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SUSCRITO, DENTRO DEL LIMITE DEL

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE
LA COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUS-

TRIAL AGRÍCOLA S.A. 1.1.A.S.A.

CUANTÍAS:

CAPITAL AUTORIZADO:US$7'062.506,08

CUANTIA DEL AUMENTO:US$880.147,76

-En la ciudad de Guayaquil, capital de ta Provincia del Gua-

E)

yas, República del Ecuador, hoy quince de Julio del año des.

mil cuatro, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE

PORTALUPPI, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Gua-

yaquil, comparece el señor LUIS FERNANDO GOMEZ RO-
SALES,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, eje-

cutivo, casado, y domiciliado en esta ciudad, en representa-

ción de la compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍ-

COLAS.A.1.1.A.S.A., en su calidad de Presidente Ejecuti-

vo y Representante Legal, según lo acredita con la copia del

nombramiento que se adjunta como documento habilitante.

Mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de es-

ta escritura pública de aumento de capital suscrito, dentro

del límite del capital autorizado y reforma parcial de Estatu-

tos Sociales a la que procede de una manera libre y espon-

tánea, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

presenta la minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA:Sír-

vase insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo,

e PS
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A)que consteel aumento de capital suscrito,- dentro

A bilde capital autorizado y la reforma parcial de Esta-

uIGÉSociales de la Compañía IMPORTADORA INDUS-

_ TRIAL AGRÍCOLA S.A.1.1.A.S.A., la misma que se otorgaal

“tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA-PRIMERA:_. —
OTORGANTE: Compareceal otorgamiento y suscripción de

la presente escritura pública elseñor Luis Fernando Gómez

Rosales, por los derechos que representa de la Compañía

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.1.1.A.S.A.,

en su“talidad de Presidente Ejecutivo y representante legal

de ia misma, tal.como lo-acredita con la copia de su nom-

bramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, que se acompaña como

documento habilitante para ser insertado en esta escritura

pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A)

Mediante escritura pública otorgada el veintiochode diciem-

bre de mil novecientos cuarenta y nueve, ante el Notario del

cantón Guayaquil, doctor JUAN DE DIOS MORALES

ARAUCO,inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gua-

yaquil el dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta,

- con sujeción al Código de Comercio, se constituyó la Com-

pañía “IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.”, de

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, por un

plazo de veinte años y con un capital social de cuatrocientos

mil sucres; B) Mediante escritura pública otorgada el primero

de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, ante el No-

tario Segundo del cantón Guayaquil, doctor JORGE JARA

GRAU,inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil
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prorrogó su plazo de duración hasta el treinta

ciembre de mil novecientos noventayseis, y reformó y codi-

ficó su Estatuto Social; C) Mediante escritura pública otorga-

da el dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y siete,

ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor JOR-

GE JARA GRAU,inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el día tres de octubre del mismo año, se aumentó

el capital social de la mencionada Compañía a setenta millo- *

nes de sucres; D) Mediante escritura pública otorgada el on-

ce de febrero de mil novecientos ochenta y uno, ante él No-

tario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado GER- *

MÁN CASTILLO SUÁREZ,inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil el ocho de mayo del mismo año, la

Compañía cambió su denominación social por la de “Impor-

tadora Industrial Agrícola S.A. 1.1.A.S.A.”; E) Mediante escri-

tura pública otorgada el veintiocho de diciembre de mil nove-

cientos ochenta y cuatro, ante el Notario Vigésimo Primero .

del cantón Guayaquil, abogado MARCOSDIAZ CASQUETE,

inscrita en Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinti-

siete de octubre de mil novecientos ochenta y seis, la Com-

pañía “Importadora Industrial Agrícola S.A. 1.1.A.S.A.” aumen-

tó su capital social a ciento cuarenta millones de sucres; F)

Mediante escritura pública otorgada el veintinueve de sep-

tiembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario

SEPrimero del cantón Guayaquil, abogado MARCOS

o
SY

   



3

"10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

“méncionada Compañía “Importadora Industrial Agrícola SA,

I.I.A.S.A.” elevó su capital social a un mil cuatrocientos cin-

cuenta y dos millones quinientos mil sucres; G) Mediante es-

critura pública otorgada el quince de diciembre de mil nove-

cientos ochenta y siete, ante el Notario Vigésimo Primero del

cantón Guayaquil, abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el ocho

de marzo de mil novecientos ochenta “y-ocho, la Compañía

elevó su capital. social a un mil cuatrocientos ochenta milo».

nes quinientos mil sucres; H) Mediante escritura pública que

autorizó el veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y

nueve el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado

PIERO AYCART VINCENZINI, inscrita en el Registro Mer-

cantil del cantón Guayaquil el seis dejulio del mismo año,la

Compañía reformó su Estatuto Social; I) Mediante escritura

pública otorgada el veintitrés de noviembre de mil novecien-

tos noventa, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil,

abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRÍAS,inscrita en el Regis-

tro Mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete de julio de

mil novecientos noventa y uno, que luegofueratificada porla

escritura pública que autorizó el Notario Cuarto del cantón

Guayaquil, doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO,el quin-

ce de febrero de mil novecientos noventa y uno,inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el mismo diecisiete

de julio del mismo año, se elevó el capital social de la Com-

pañía a dos mil quince millones dos mil sucres; J) Mediante
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4

s agosto del mismo año, la Compañía “Importadora Industrial

6 Agrícola S.A. 1.1.A.S.A.” prorrogó su plazo de duración por

7 Cincuenta años más, contados a partir del treinta y uno de

8 diciembre de mil novecientos noventa y seis, que habría sido

9 la fecha de expiración de la sociedad, modificó su objeto so-

O. G 10 Cial y reformó y codificó su Estatuto Social; K) Mediante es-

os oo critura pública qué autorizó-la Notaria Novena del cantón

12 Guayaquil, abogada GLORIA LECARO DECRESPO,eltres

13 de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita”en el

14 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince de diciem-

15 bre del mismo año, la Compañía “Importadora Industrial

16 Agrícola 1.1.A.S.A.” se escindió y dio origen a la Compañía

17 anónima denominada “Brualsa S.A.”, con un capital social de

18 Cinco millones de sucres, por lo que el capital social de “lm-

O . 19 portadora Industrial Agrícola S.A. 1.I.A.S.A.” quedó reducido
20 ala suma de dos mil diez millones dos mil sucres; habiéndo-

21 se dejado constancia endicha escritura pública que la Junta

22 General de Accionistas que aprobóla escisión había resuelto

23 por unanimidad, es decir, con el voto conforme dela totali-

24 dad de su capital, que se mantengan intactos la naturaleza

25 jurídica, el objeto social y el plazo de duración de la Compa-

26 Mía escindida, es decir, de “Importadora Industrial Agrícola

Pos 27 S.A.|..A.S.A.”; L) Mediante escritura pública que autorizó el

28 Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, abogado
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   TAMAYORIGAÍL, el cinco de julio de mil nove-

gnta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del

oO 'aquil el dieciocho de enero de mil novecientos

noventay seis, la Compañía “Importadora Industrial Agrícola

"S.A. 1.1.A.S.A.”. reformó su Estatuto -Social, modificando la-

composición de su Directorio, creando el cargo de Presiden-

te Ejecutivo, asignándole a dicho nuevo funcionario la repre-

sentación legal que antes ejercía el Gerente General, y

adaptando a tales cambios el régimen de ciertas subroga-

*"ciones; como consecuencia de todo lo cuát-se codificó en

í1 * dicha escritura pública el Estatuto Sociaf“de la mencionada—-_.. .

Compañía, incorporándose en la codificación correspondien-

te las reformas anteriormente referidas; M) Mediante escritu-

ra pública que autorizó el Notario Trigésimo del cantón Gua-

yaquil, abogado PIERO AYCART VINCENZINI, el veinte de

"diciembre de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve de

julio de mil novecientos noventa y seis, la Compañía “Impor-

tadora Industrial Agrícola S.A. 1.1.,A.S.A.” se fusionó con la

Compañía anónima “Brualsa S.A.”, mediante la absorción

de esta última por parte de la primera; por lo que, luego de

tal fusión, la Compañía “Importadora Industrial Agrícola S.A.

I.I.A.S.A.” siguió conservando su personalidad jurídica, su

denominación, su objeto social y su plazo de duración, y vol-

vió a tener como capital social la suma dedos mil quince mi-

llones dos mil sucres, en razón del correspondiente aumento

de capital por cinco millones de sucres que en dicha fusión

se produjo en razón del correspondiente traspaso a su favor
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y AA OFC"eppo.

EESCRITURA DIDE AUMENToDE CAPITAL DE LA

COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL o280
o. a BE y

o AGRICOLAS.A.IIASA. :

CAPITAL AUTORIZADO: _US$ 7“082.506,”

CAPITAL SUSCRITO: US$ 880.147,"  

LA, el veintinueve de julio de mil novecientos novent

ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil

el treinta y uno de agosto del mismo año, la Compañía “Im-

portadora Industrial Agrícola S.A.1.1.A.S.A.” modificó su obje-

to social y, en consecuencia, reformó el Artículo Segundode

su Estatuto Social; Ñ) Mediante escritura pública que autori-

ZÓ la Notariá“Vigésima Octava del cantón Guayaquil, abege-

da NORMA THOMPSON BARAHONA,el treinta de octubre

del año dos mil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veintitrés de febrero del siguiente año dós mil

uno, la Compañía “Importadora Industrial Agrícola S.A.

I.1,A.S.A.” dejó constancia de la correspondiente conversión

de sucapital social a dólares de los Estados Unidos de Amé-

rica, el mismo quea partir de entonces formalmente pasó a

ser de ochenta mil seiscientos dólares de los Estados Unidos

de América con ocho centavos, dividido en dos millones

quince mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos

de América cada una; O) Mediante escritura pública que au-

torizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado CE-

SARIO CONDO CHIRIBOGA,el siete de agosto de dos mil

dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

veinte de agosto del mismo año, la Compañía aclaró, rectifi-

có reformó y codificó su estatuto social; P) Mediante escritu-

ra pública que autorizó la Notaria Novena del cantón Guaya-

S
l
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exgda GEORIA LECARO DE CRESPO,el catorce de

¿ : e HE idos mil dos, inscrita ¿n el Registro Mercantil del

, Ayaquil el veintitrés de:diciembre del mismo año,

ñía aumentó su capital suscrito a Quinientos vein-

. tiocho mil setecientos treinta y dos dólares de los Estados

Unidos de América con ocho centavos, y consecuentemente

se reformó el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales; Q)

Mediante escritura pública que autorizó la Notaria Vigésima...

Sexta del cantón Guayaquil, doctora ROXANA UGOLOTTI

DE PORTALUPPir,el tres de septiembre de dos mil tres, ins-

crita en el Registro Mercantil del cantén Guayaquil el nueve

de diciembre del mismo año, laCompañía aumentó su capi-

tal suscrito a Tres millones quinientos treinta y un mil dos-

cientos cincuenta y tres dólares de los Estados Unidos de

América con cuatro centavos, fijó su capital autorizado en

Siete millones sesenta y dos mil quinientos seis dólares de

los Estados Unidos de América con ocho centavos, y conse-

cuentemente se reformó el Artículo Quinto de los Estatutos

Sociales; y, R) Finalmente, la Junta General Extraordinaria

de Accionistas, en sesión celebrada el doce dejulio de dos

mil cuatro, resolvió por unanimidad: aumentarel capital sus-

crito dentro del límite del capital autorizado, y reformar par-

cialmente los Estatutos Sociales de la Compañía, para lo

cual se autorizó a al Presidente Ejecutivo, o a quien lo su-

brogue legalmente, para que comparezca al otorgamiento y

suscripción de la escritura pública correspondiente, y al per-

feccionamiento de dicho acto societario. CLÁUSULA TER-

CERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA
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s Calidad de Presidente Ejecutivo y representante legal, antes

6 invocada, debidamente autorizado por la Junta General Ex-

7  traordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el día

És doce de julio del año dos mil cuatro, cuya copia certificada

9 del acta queda incorporada como documento habilitante, ex-

O. 10 presamente declara: UNO) Aumentadoel capital suscrito de

o 11 la Ccmpañía, dentro del límite del capital autorizado, en la .

12 suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUA-

13 RENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNÍDOS

11 DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS, de

15 manera que el capital suscrito queda fijado en la suma de

16 CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS ONCEMIL CUA-

- 11 TROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

18 AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS, mediante la emi-

0 19 sión de veintidós millones tres mil seiscientas noventa y cua-

20 tro nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor

21 nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos

22 de América cada una; DOS)Bajo la solemnidad del juramen-

23 to, que las veintidós millones tres mil seiscientas noventa y

24 Cuatro nuevas acciones emitidas con motivo del aumento de

25 Capital suscrito, han sido integramente suscritas por la ac-

- 26 cionista única, “GENERAL DE INVERSIONES GENINVEST

Ñ 27 S.A., y pagadasen la totalidad de su valor, mediante la ca-

Lo %. 28, pitalización de utilidades (reinversión) del ejercicio económi-a
la >

yEIT!

¡TL
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escritura pública de aumento de capital suscrito, fijación de

-capital_autorizadoyreforma parcial de estatutos sociales que

autorizó la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil,

doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el tres de septiembre

de dos mil tres, y que fue inscrita en el. Registro Mercantil

del cantón Guayaquil el nueve de diciembre del mismo año,

“ de manera que dirá: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SO-

CIAL.- El capita! autorizado de la Compañía es de SIETE- ...

MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SEIS DÓ-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

OCHO CENTAVOS.El capital suscrito de la Compañía es de

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL CUA-

TROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS,dividido en ciento

diez millones doscientas ochenta y cinco mil veinte acciones

ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro cen-

tavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una

de ellas, numeradasdel unoal ciento diez millones doscien-

tas ochenta y cinco mil veinte, inclusive. Cada acción que se

encuentre pagada en la totalidad de su valor dará al accio-

nista el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta

General, caso contrario el voto será en proporción al valor

pagado de la acción. Los títulos representativos de las ac-

ciones llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y del Ge-

rente General, y cada titulo podrá representar una o más

y
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Guayaquil, Enero 23 del 2.001

Señor

LUISFERNANDO.GOMEZROSALES,Y
Ciudad.- .

 

De mis consideraciones: To

Cúmpleme informarle que la JuntaGeneral UnipecilExtmordinacia deAccionistas de.la
compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL“AGRÍCOLA S.A. HLASA, *¿ns sesión

de la mismaporunperíodo"de CINCO AÑOS.” Las atribuciones del'PPresidenceEEjecutivo.
constanen el Artículo Décimo Octavo el Estatuto Social de la compañía.

Enel ejercicio de su cargo, le comtesponderí ejercerPelamprsenaió legal,
judicial y extrajudicial de la compañía. n=. a a Le :

Los Estatutos Socialesde la compañía constan en la Escrituez.“Pública otorgada;ante el:
* Notario Vigésimo Sexro del Cantón Guayaquil, Abogado Fernando TamayoRigail, el05 de *

Juliode 1.995, la mismaque hasido inscrita en el Registro ]Mercantil delmismo Cantón el <s
HUete“nerr,o- día 18 de Enero de 1.996. : l Ca

 

  
  
  

de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía
HASA, para el cual hee sidoelegido.

Rossnatoz.

 

BA. Acepto el cargo
IMPORTADORAINDUSTRIAL AGRÍCOLA S.A.

Guaa

 

il, Enero 23 del 2.001 Y

   

  

MEZ ROSALES

 

Nombre Completo: LuisFernandoGé Rosales
Dirección : Cdla. La Punsilc“Av, 4ta. No. 110y Calle Jara, Este
Cédula de Identidad : 090351399-2 l
Nacionalidad : Ecuatoñano :

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO CAT? PARA TODO El ECUADOR.

ariaPoder - , _Gusyaquít Sucersal Duito: Agencio Trancas . Agentía Laja;

Terfs. 219000 - 248200 fax 244471 - 245204 Tala. 482770 - 470887 Tele. 866050 - BUIBOD Fax 1103699 MAAEIMGR "vel ABIZZO-Fa207 a
Agencia Surtiespaquit: Fu A72A88 Agenola Manta: : -Han br0053 0 7 Aquemig Como 7:
Tota, 442.302 - 443717 Fax 443574 : Toll, 30768 faxC2109A AyintlaLido Agrtor 400. 51200 Talehoruvia12 A
Agentin Caniro Guayaquil Agonia Dentro Quita: AgenciaBachatas | Tedd3105. + Agencia Perteriejo: : A

Tolatax 456415 debia. AROÓ9O BR232ÍFon S2n050 - MORIR? 8 Pal RATOTelf8202 s,
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compañía “GENERAL DE INVERSIONES GENINVEST S.A.”, legal y debidamente

representada por su Gerente General Ad-Honorem, señor doctor Luis Fernando GómezLince,
comopropietaria de ochénta y ocho millones doscientas ochenta y un mil trescientas veintiséis
acciones. ordinarias, nominativas, indivisibles. y liberadas, -de un valor nominal -de cuatro

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, por lo que se

encuentra reunida la totalidad del capital social de la Compañía, íntegramente suscrito y

pagado en el ciento por ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de Tres millones
quinientos treinta y un mil doscientos cincuenta y tres dólares de los Estados Unidos de
América con cuatro centavos, dividido en ochenta y ocho millones doscientas ochenta y ur
mil trescientas veintiséis acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de cuatro

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, por lo que cada
0 acción--le confiere a la accionista c!derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta=":-

General. También se encuentran presentes los señores Luis Fernando Gómez Rosales y...

AntonioGómez Santos, en sus calidades de Presidente'-Ejecutivo y Gerente General,
respectivamente, y los señores Dr. Benjamín Rosales Valenzuela y Carlos Fernando Pérez
Hidalgo, como invitados especiales a la sesión. La accionista única se constituye en Junta
General Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 dela Ley de

Compañías, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: “PUNTO ÚNICO: Conocery resolver

sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía, dentro del límite del capital
autorizado, y la consecuente reforma parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía”.
Preside la sesiónel titular de la compañía, señor Luis Fernando Gómez Rosales, y actúa como

secretario el suscrito Gerente General de la sociedad, señor Antonio Gómez Santos. El ..
Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum respectivo, se cumpla con las

demás formalidades legales y estatutarias, y se elabore la lista de asistentes de conformidad
con el reglamento pertinente, dejándose expresa constancia de la presencia de la accionista
única, de las acciones que representa y del valor pagado de cada una de ellas, la misma que

debidamente suscrita por el Presidente y el Secretario queda incorporada al expediente de la

0 " Junta General; hecho lo cual, declara formalmente instalada la sesión de Junta General para
tratar el punto único del Orden del Día que ha quedado fijado por unanimidad. De inmediato
se pasaa tratar el punto único del Orden del Día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento

de capital suscrito de la Compañía, dentro del límite del capital autorizado, y la consecuente
reforma parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía; por lo que, al efecto, toma la

palabra el señor Presidente Ejecutivo, quien manifiesta que en la sesión de Junta General

Ordinaria de la Compañía, se resolvió destinar la cantidad de Ochocientos ochenta mil ciento

cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de América con setenta y seis centavos
(US$880.147,76), correspondiente a parte de las utilidades del ejercicio económico del año

2003, para la reinversión, vía aumento de capital; por lo que es procedente que la Junta . *

General resuelva aumentar el capital suscrito de la Compañía, dentro del límite del capital
autorizado, en la suma mencionada de Ochocientos ochenta mil ciento cuarenta y siete dólares
de los Estados Unidos de América con setenta y seis centavos (US$880.147,76), de manera
tal que el capital suscrito quede aumentado y fijado en la suma de Cuatro millones
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ientos once mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidosde América con ochenta
(US$4“411.400,80), expresando, a su vez, queen tal virtud corresponderá emitir

hillones tres mil seiscientas noventa y cuatro (22"003.694) nuevas acciones

hominativas e indivisibles de un valor nomiñíal de cuatro centavos de dólar de los

y ONES GENINVEST S.A.”, y pagadas en el ciento por ciento (100%) de su valor
mediante la capitalización, y consecuente reinversión, de parte de las utilidades del ejercicio

económico del año 2003, conforme consta de los balances y cuentas de la Compañía. Acto

- seguido se le concede la palabra al señor doctorLuis FernandoGómez Lince, Gerente General. - .
Ad-Honorem yrepresentante legal de “GENERAL-DEINVERSIONESGENINVESTS:A?*,-- ——
quien manifiesta de manera expresa su voluntad de suscribir la totalidad de las veintidós
millones tres mil seiscientas noventa y cuatro nuevas acciones a emitirse por el aumento de

capital suscrito de la Compañía, conforme con el derecho de preferencia que le corresponde
por ley, y pagarlas en la totalidad de su valor en la forma antes expresada, esto es, mediante la

capitalización, y-consecuente reinversión, de parte de las utilidades del ejercicio económico
del año 2003, en la cantidad de Ochocientos ochenta mil ciento cuarenta y siete dólares de los
Estados Unidos de América con setenta y seis centavos (US$880.147,76), conforme lo

resolvió la Junta:Seneral Ordinaria de la Compañía. Finalmente, toma la palabra el Gerente 0
General de la Compañía, señor Antonio Gómez Santos, quien manifiestaque, una vez que se
ha tratado sobre el aumento del capital suscrito, su monto, suscripción “y forma de pago, es —

procedente que como consecuencia de todo ello, sea reformado el Artículo Quinto de los
Estatutos Sociales de la Compañía, por lo que solicita que la Junta General resuelva sobre el
particular. La Junta General, luego de las correspondientes deliberaciones, resuélve por

unanimidad de votos: UNO) Aumentar el capital suscrito de la Compañía _dentrodel

límite del capital autorizado, en la suma de (OCHOCIENTOS:OCHENTA “MIL
CIENTOCUARENTAYSIETEDÓLARES .DE.LOS:ESTADOS.-UNIDOS_DE
AMÉRICA:€ON.SETENTÁ”SEIS-CENTAVOS(US$880.147,76//de manera queel
capital suscrito de la Compañía quede fijado en la suma de CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS(US$4411.400,80), mediantela

emisión de veintidós millones tres mil seiscientas noventay cuatro (22"003.694) nuevas
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de
los Estados Unidos de América cada una, las mismas que son integramente suscritas por 0
la accionista única, “GENERAL DE INVERSIONES GENINVESTS.A.”, pagadas en:

OS
la totalidad de su valor,mediante-la”cápitalización, y consecuente reinversión,-departe
de-las'utilidadesdélejercicioeconómicodelaño-2003conforme consta de los balances y
cuentas de la Compañía; DOS) Reformarel Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de

la Compañía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El

capital autorizado de la Compañía es de SIETE MILLONES SESENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
OCHO CENTAVOS.Elcapital suscrito de la Compañía es de CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS,dividido en ciento diez
millones doscientas ochenta y cinco mil veinte acciones ordinarias y nominativas de un *
valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una

de ellas, numeradasdel unoal ciento diez millones doscientas ochenta y cinco mil veinte,
inclusive. Cada acción que se encuentre pagada en la totalidad de su valor dará al
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COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLAS.A. LIA.S.A., CELEBRADA EL LÍ

accionista el derecho a un votoen las deliberaciones de la Juntaí
el voto será en proporción al valor pagadode la acción. Los. títuld4 rér

acciones llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y del Gerentfenteás

podrá representar una o más acciones.”; y, TRES) Autorizar al Presi

quienes lo subroguen legal y estatutariamente, para que comparezca al otorgamiento y

suscripción de la Escritura Pública contentiva de los actos societarios aprobados por

esta Junta General, y proceda al perfeccionamiento correspondiente. No habiendo otro
asunto qué tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la
presente acta, hecho locual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por

unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesióri, siendo las ónce horas veinte

minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos losaccionistas presentes.- f) Luis
Fernando Gómez Rosales, PRESIDENTE; f) p. “GENERAL DE INVERSIONES

GENINVEST S.A.”, Dr. Luis Fernando Gómez Lince, GERENTE GENERAL AD-
HONOREM;f) Antonio Gómez Santos, GERENTE GENERAL-SECRETARIO;f) Dr.
Benjamín Rosales Valenzuela, Invitado Especial; f) Carlos Fernando Pérez Hidalgo,
Invitado Especial.- A

CERTIFICO: Quela copia que antecede es igual a su original. Guayaquil, julio 12 de
2004.- e TEA >
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NOTARIA VIGESIMO SEXTA

Guayaquil » Ecuador
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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA

COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL

AGRICOLA S.A. !IASA. Do,
f 0814 U G 9CAPITAL AUTORIZADO: US$ 7"062.506,*

CAPITAL SUSCRITO:  US$880.147,?*

 

TANTES.- Se incorporan a estaescritura pública para que

formen parte integrante de ella: A) Nombramiento del señor

Luis Fernando Gómez Rosales, como Presidente Ejecutivo

de la Compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA

S.A. 1.1.A.S.A., que acredita su personería; B) Copia certifi-

cada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionis-

tas de la Compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍ-
COLA $.A.1.1.A.S.A., celebrada el doce de julio de dos mil

cuatro; y C) Los demás documentos de Ley.- TRANSITO-

RIA: MANDATO.- Queda ampliamente autorizado el señor

abogado Oscar Manrique Gómez, para que realice todo lo

necesario hasta el perfeccionamiento de los presentesactos

societarios, para que obtenga la inscripción de esta escritura

pública en el Registro Mercantil de Guayaquil, y posterior-

mente comparezca ante la Intendencia de Compañías de

Guayaquil y presente un testimonio de este instrumento de-

bidamente inscrito, conforme lo dispuesto en la Ley de Com-

pañías y Reglamentos aplicables. Agregue usted, señora

Notaria, las demás formalidades de estilo. ” Hasta aquíla

minuta patrocinada por el abogado Oscar Manrique Gómez,

matrícula número diez mil ciento cincuenta y tres, que con

los documentos que se agrega queda elevada a escritura

- pública.- Yo, la Notaria, doy .fe que después de haber

leído en alta voz toda esta escritura al compareciente, és-
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177tela aprueba y la suscribe conmigo la Notaria en un solo ac-
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DRA. ROXANA U EPORTALUPPI.
NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA

SE OTORGO ANTEMI,en fe de ello confiero esta |

QUINTA COPIA, en nueve fojas útiles, rubricadas

por mi la Notaria, que sello y firmo en el lugar y fecha  
de su otorgamiento.-

DraRoxanaUgolotti de Dortalupp:
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

CANTON GUAYAQUIL
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anotaciones del contenido de esta escritura, al margerk

de las . inscripciones  respectivas.- Guayaquil,
    

  
AB. ZOILA
REGISTRO|
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NOTARIA
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DEL:GCANTON
>GUAYAQUIL
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE

LA MATRIZ CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA “IMPORTADORA

INDUSTRIAL AGRICOLA S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, ANTE EL

NOTARIO TERCERO DE ESTE CANTON, DOCTOR JUAN DE DIOS

MORALES ARAUCO, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO, DENTRO DEL LIMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO Y

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. LLA.S.A., CELEBRADA

ANTE LA NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE ESTE CANTON, DOCTORA

  
  

   
“emi ñío TERCERO
NoTARIOGUAYAQUIL

-“GANTON
Cani
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